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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, diecinueve de octubre de dos mil veintitrés-. 
 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, diecinueve de octubre de dos mil veintitrés-. 

 
Auto interlocutorio N°2984 
Radicado Nº666824003002-2023-00613-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
INTERCOMERCIALIZADORA MEAT PACKING S.A.S.  vs INDALPAC S.A.S. 
 
 
Del estudio de la demanda, se observa la siguiente falencia que tendrá que subsanarse 
así: 
  

1. El poder allegado, no se encuentra en términos de lo establecido en el artículo 
74 inc. 2 del C. General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 
toda vez que no se relaciona el título valor para el cual se otorga el respectivo 
poder para ejercer el cobro. 
 

Dispuesto lo anterior, de conformidad con el inciso 3° del art. 90 del C.G.P., habrá de 
inadmitirse la demanda, concediéndole a la parte interesada el término de cinco (05) 
días hábiles para que la corrija de acuerdo con lo expuesto anteriormente, so pena de 
rechazo (art. 90, inciso 4° ibidem).  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Santa 
Rosa de Cabal, Risaralda, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA, instaurada por INTERCOMERCIALIZADORA MEAT PACKING S.A.S.     

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (05) días hábiles 
indicados en la ley, para que subsane las falencias anotadas, so pena de rechazo. 
 
Notifíquese, 

 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
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